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RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO ACTUACIÓN SUSTAN INTER

0380-22 OFICIO JSF-YC 20/05/2022

Por secretaría efectúese la conversión del título judicial solicitado por el Juzgado segundo homólogo 

local X

2751-01 DIVORCIO CLEMENTINA ALVAREZ FRANCISCO JAVIER SANDOVAL RODRIGUEZ 20/05/2022 Ordenese el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el vehiculo. X

2001-00162 ALIMENTOS

ANDREA PACAGUI POVEDA

HUGO ARVEY ENCISO.

20/05/2022

Exonérase de la cuota de alimentos fijada mediante acta de conciliación efectuada por este estrado

judicial en audiencia realizada el 14 de diciembre de 2001, al demandado. Ordénase que cese el

descuento de la cuota de alimentos referida en el numeral anterior. Ordénase la entrega de los títulos

que se generen a partir de la notificación del presente proveído al demandado.

X

2005-00230 EJECUTIVO DE ALIMENTOS MAGDA LILIANA BARRERA SANCHEZ ALVARO ENRIQUE VERGEL BLANCO 20/05/2022
De la actualización de la liquidación del crédito de la cual da cuenta la secretaría, córrese traslado al demandado, por el 

término de tres (3) días, conforme lo prevé el art. 446 del CGP
X

2013-00255 EJECUTIVO DE ALIMENTOS VANESSA BERMUDEZ MONTES CHRISTIAN MAURICIO PALTA QUICENO 20/05/2022
De la actualización de la liquidación del crédito de la cual da cuenta la secretaría, córrese traslado al demandado, por el 

término de tres (3) días, conforme lo prevé el art. 446 del CGP.
X

2015-00150 EJECUTIVO DE ALIMENTOS

EDNA ROCIO CHAVARRO SANABRIA LUIS ALFONSO PALENCIA ARIZA. 20/05/2022

En consecuencia, por secretaría requiérase a la entidad a que hace alusión en su escrito, para que

exponga los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el oficio O.C. JPPF-YC-

000608-15, radicado en su entidad el día 29 de abril de 2015 pasado, so pena de incurrir en las

sanciones de ley

X

2015-00373 EJECUTIVO DE ALIMENTOS DISNEY ALEJANDRA BERNAL CARLOS ANDRES HERRERA 20/05/2022
Como la actualización de la liquidación del crédito puesta a disposición de las partes, no fue materia

de objeción, el despacho le IMPARTE APROBACION.
X

2016-00134 EJECUTIVO DE ALIMENTOS BLANCA ZENAIDA VANEGAS ESPINOSA NICOLAS CHAPARRO CARDENAS. 20/05/2022
Accédese a lo solicitado por la memorialista. En consecuencia, ofíciese a la NUEVA EPS, para que

remita a este juzgado la información solicitada.
X

2016-00477 EJECUTIVO DE ALIMENTOS DANIELA CARDENAS JUAN DAVID LEÓN GUALDRON. 20/05/2022
Deniégase lo solicitado por el universitario, pues haciendo una revisión exhaustiva al expediente

digital, no aparece el memorial a que aquél hace referencia.
X

2017-00257 EJECUTIVO DE ALIMENTOS NELCY YOLANDA VEGA ABEL MAURICIO NARANJO AVILA 20/05/2022
De la actualización de la liquidación del crédito de la cual da cuenta la secretaría, córrese traslado al demandado, por el 

término de tres (3) días, conforme lo prevé el art. 446 del CGP
X

2017-00298 EJECUTIVO DE ALIMENTOS SANDRA MILENA HERRERA RODRIGUEZ EDUAR ASDRUBAL FERRUCHO ESPAÑOL 20/05/2022
De la actualización de la liquidación del crédito de la cual da cuenta la secretaría, córrese traslado al demandado, por el 

término de tres (3) días, conforme lo prevé el art. 446 del CGP.
X

2017-00317 EJECUTIVO DE ALIMENTOS CRISTIAN DAVID MEDINA CRISTANCHO CARLOS ARIOSTO MEDINA MERCHAN 20/05/2022 Se decreta la siguiente medida cautelar
X

2017-00403 Ejecutivo de Costas dentro del 

proceso de Unión Marital de Hecho JOSE ELICEO FONSECA CASTILLO HEREDEROS DE MARIA EUGENIA PINEDA PARRA 20/05/2022

ordena la terminación del proceso. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares si las

hubiere. Ofíciese. Ordenar la entrega de los títulos judiciales a que hace relación el togado, al

demandante o su apoderado siguiendo los lineamientos del juzgado.
X

2017-0497 EJECUTIVO DE ALIMENTOS ANDREA LILIANA PAREDES MENDEZ.

JEAN MICHAEL CRHISTIAN CAMILO MÉNDEZ 

GARCÍA 20/05/2022 Corre traslado de la actualizacion de la liquidacion del credito. X

2017-00540 EJECUTIVO DE ALIMENTOS YENI SUCEL RINCÓN BECERRA, CARLOS OMAR MALAVER GAVIRIA 20/05/2022

Como la actualización de la liquidación del crédito puesta a disposición de las partes, no fue materia 

de objeción, el despacho le IMPARTE APROBACION
X

2018-00368
Sucesión LUZ NELLY LAVERDE   INES CEPEDA 20/05/2022

requiérase a los interesados para que en el término de ejecutoria procedan a efectuar el pago de los

honorarios del auxiliar de la justicia fijados en el auto de fecha primero de abril pasado. 
X

2018-00547 Adjudicación Judicial de Apoyos JORGE IVAN MARTINEZ ROLDAN YANETH PAULINA MARTINEZ ROLDAN 20/05/2022 Requierase a la parte activa dentro de este proceso. X

2019-00028
Unión Marital de Hecho MARÍA AURORA MEDINA CÁRDENAS HEREDEROS DE ARTURO PATIÑO ROSAS 20/05/2022

En el efecto suspensivo y para ante la Sala Única de Decisión del H. Tribunal Superior de este Distrito 

Judicial, concédese el recurso de apelación interpuesto por la Defensora de Familia, frente la 

providencia de que da cuenta la secretaría
X

2019-00100 Sucesión

ZAIDA JOVITA BARRERA MEDINA Y 

OTROS JOSE DEL CARMEN BARRERA FONSECA 20/05/2022

Tiénese por cumplido el requerimiento efectuado en el auto de que da cuenta la secretaria. Reconoce 

personeria juridica. X

2019-00129 Unión Marital de Hecho LUZ STELLA CASTRO GOMEZ TITO GARAVITO GOMEZ 20/05/2022

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en 

proveído calendado el 13 de mayo pasado X

2019-00190 EJECUTIVO DE ALIMENTOS CAMILO ANDRES SAA GONZALEZ MARY ZULEIMA RIOS PIRACON 20/05/2022

omo la actualización de la liquidación del crédito puesta a disposición de las partes, no fue materia de 

objeción, el despacho le IMPARTE APROBACION X

2019-00249 EJECUTIVO DE ALIMENTOS MIRIAM RODRIGUEZ CELY JOSE MIGUEL BARRERA MORENO 20/05/2022 Se decreta la siguiente medida cautelar X

2019-00303 EJECUTIVO DE ALIMENTOS YEIMY CLARIZA CASTILLO LOPEZ GUADALUPE REYES GARCES 20/05/2022 Queda modificada la liquidación del crédito y aprobada la misma. X

2019-00460
Liquidación de Sociedad Conyugal GUSTAVO GONZALEZ BENITEZ MARIA PASTORA DIAZ MEDINA 20/05/2022

Accédese a lo solicitado por el togado. Como consecuencia de lo anterior, se reprograma la audiencia 

citada, y para que tenga lugar la misma, se señala la hora de las 8:00 de la mañana del día doce (12) 

de agosto de 2022
X

2020-00054 EJECUTIVO DE ALIMENTOS VIVIAN VANESSA VERGARA MARÍN DARWIN FABIÁN MEDÍNA GALINDO 20/05/2022
Deniégase lo solicitado por el togado, pues, revisado el expediente no hay evidencia que se haya dado

tramite al oficio de requerimiento a la entidad a que hace referencia aquél.
X

2020-00059

Sucesión LEONOR ADAN SANCHEZ JOSE ADOLFO ADAN 20/05/2022

Accédese a lo solicitado por la togada. Como consecuencia de lo anterior, para el efecto se reconoce 

a los señores ELDILBERTO   SEPULVEDA   CARVAJAL, MERCEDES SERRANO, como cesionarios de 

los derechos hereditarios, a título de compraventa, de los herederos OSCAR MARIA JOSE ADAN 

SANCHEZ Y LEONOR ADAN SANCHEZ, de acuerdo a lo establecido en la escritura allegada por las 

mismas al proceso

X

2020-00060 Unión Marital de Hecho ESPERANZA BAEZ PARRA JAIME ALBERTO PARIAS SAMPAYO 20/05/2022 El escrito de que da cuenta la secretaría se incorpora al expediente. X

2020-00093

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD

LINDA ISABELA BARÓN VARGAS

CARLOS BLADIMIR ROMERO 20/05/2022

SENTENCIA: Aceptar el reconocimiento efectuado por el demandado, respecto de su hija LINDA 

ISABELA, conforme al registro civil de nacimiento de la misma, aportado al proceso. Asignar cuota 

provisional. No hay lugar a condena en costas.

X

2020-00172 EJECUTIVO DE ALIMENTOS

KATHERINNE NOYA ANGULO JUAN FELIPE CORREA TAMAYO 20/05/2022

En consecuencia, se entiende revocado el poder al Dr. JUAN CARLOS PEREZ JARAMILLO, conforme

lo establece el art. 76 del CGP. se ordena el descuento por nómina de la cuota de alimentos que

genera el proceso de la referencia y que para este año es de TRECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL

NOVENTA Y TRES PESOS ($348.093, oo), y que la misma sea consignada en la cuenta personal de la

demandante del Banco Caja Social No. 24113035768, de acuerdo a la certificación anexa al proceso.

2020-00173 Impugnación de Paternidad LUIS FERNANDO PONGUTA MOLINA DIANA MARCELA MADRIGAL 20/05/2022

Del dictamen pericial de ADN, del cual da cuenta la secretaría, córrese traslado a los interesados, por 

el término de tres (3) días X

2020-00195

Unión Marital de Hecho FERNANDO ALEXIS GOMEZ ANGEL DIANA CANELO BURGOS 20/05/2022

En el efecto suspensivo y para ante la Sala Única de Decisión del H. Tribunal Superior de este Distrito 

Judicial, concédese el recurso de apelación interpuesto por la Defensora de Familia, frente la 

providencia de que da cuenta la secretaría, de acuerdo a lo establecido en el inciso segundo, numeral 

1 del artículo 323 del C.G.P.

X

2020-00200

Investigación de Paternidad 

GENY ALEXANDRA SANCHEZ 

MALDONADO HEREDEROS DE ALFONSO HURTADO FONSECA 20/05/2022

acedase a lo solicitado por el togado que representa los intereses de la parte actora, como

consecuencia de lo anterior se decreta la práctica de la prueba de ADN con exhumación de cadáver,

de acuerdo a lo manifestado por el togado como los despojos mortales del extinto ALFONSO

HURTADO FONSECA, se encuentran en el cementerio de Paz de Ariporo (Casanare), se comisiona

con las facultades previstas en la ley, al Juzgado Promiscuo Municipal –reparto- de Paz de Ariporo, 

X

2020-00210 EJECUTIVO DE ALIMENTOS

SONIA TORRES TORRES MAURICIO FIGUEREDO DAZA 20/05/2022

para llevar adelante la diligencia de secuestro sobre los bienes inmuebles identificados con los folios

de matrícula inmobiliaria Nos. 470-97802,470-97816Y 470-9780, de la Oficina de Registro de II.PP. de

esta ciudad, se comisiona con las facultades previstas en la ley, al inspector de policía de esta ciudad

(reparto). Líbrese comisión con los insertos necesarios.

X

2020-00228 EJECUTIVO DE ALIMENTOS

NURY YALITZA MARQUEZ CERVERA EDWIN ANDRES ARDILA SANABRIA. 20/05/2022

El memorial y anexos de que da cuenta la secretaría se incorporan al expediente. Instase al 

demandado para que dirija la exoneración de la cuota de alimentos conciliada en el acta que se allega 

al expediente, a la autoridad administrativa donde se fijó la cuota de alimentos, que se cobra en el 

proceso en referencia.

X

2020-00276 EJECUTIVO DE ALIMENTOS MONICA MARTINEZ Y OTRO YOFREY CASTAÑEDA MARTINEZ 20/05/2022 RECURSO: No reponer para revocar y por tanto mantener la decision impugnada. X

2021-00046

Investigación de Paternidad MAYERLY ALEJANDRA ALFONSO CAMELO  DAMERSON TEJADA GUERRERO 20/05/2022

Tiénese al demandado notificado de la demanda, personalmente y contestada la misma dentro del término por 

intermedio de apoderada judicial. Se concede el amparo de pobreza a favor de las partes, para la práctica de la 

prueba de ADN., en los términos del artículo 6 de la ley 721 de 2001. Para que tenga lugar la práctica de la 

prueba genética de ADN, se señala la hora de las 8:00 de la mañana del día nueve (9) de junio del año que 

avanza, ante el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, de esta ciudad. Diligencia a la que 

X

2021-00119 EJECUTIVO DE ALIMENTOS LAURA KARINA CUEVAS MENDIVELSO ANDRES EDUARDO PEREZ LEON 20/05/2022 De la anterior liquidación de costas, córrese traslado a las partes, por el término común de tres (3) días.
X

2021-00140
Divorcio NATALIA VERÓNICA ÁLVAREZ FLECHAS FREDY BENJUMEA MARTÍNEZ 20/05/2022

Seria del caso tener por notificado al demandado si no se evidenciara que los documentos arrimados

al proceso no cumplen con lo establecido en el decreto 806 de 2020, razón por la cual, se insta a la

apoderada a realizar la notificación del demandado en debida forma.

X

2021-00175 EJECUTIVO DE ALIMENTOS SANDRA VIVIANA JAQUE SÁNCHEZ ORLANDO CELY NEME 20/05/2022
Como la actualización de la liquidación del crédito puesta a disposición de las partes, no fue materia

de objeción, el despacho le IMPARTE APROBACION.
X

2021-00145 EJECUTIVO DE ALIMENTOS HERLINDA ORENTIVE BERNAL JUAN VENERA ROSELLON 20/05/2022

De la anterior liquidación de costas, córrese traslado a las partes, por el término común de tres (3) 

días.

2021-00191
Sucesión MARIA LUISA GRANADOS LONDOÑO ANA GERTRUDIS GRANADOS LONDOÑO 20/05/2022

Acéptase la renuncia al poder presentada por el apoderado del heredero que apertura la presente

causa mortuoria, por cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C. G. del P. 
X

2021-00193 Divorcio

SHIRLEY DEL VALLE ALBARRACIN 

CONDIA ALEXANDER AGUIRRE AGUIRRE 20/05/2022
por secretaría emplácese al demandado, en los términos del decreto 806 del 4 de junio de 2020 y en

un medio radial de amplia sintonía a nivel nacional (CARACOL, RCN, BLU RADIO).

2021-00201 Consulta Sanción por 

Incumplimiento a Medida de 

Protección VERONICA CHAPARRO GARCIA DIEGO ALEJANDRO BARRERA CHAPARRO 20/05/2022

Avócase el conocimiento del presente asunto. Avócase el conocimiento del presente asunto.

 Notifíquese a la agencia del Ministerio Público para lo de su cargo.

X

2021-00202 Consulta Sanción por 

Incumplimiento a Medida de 

Protección KAROL EDITH GIL ROGELIO PEREZ GOMEZ 20/05/2022

Avócase el conocimiento del presente asunto. Avócase el conocimiento del presente asunto.

 Notifíquese a la agencia del Ministerio Público para lo de su cargo.

X

NORALBA QUINTANA BUITRAGO

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36468912/110280580/AUTO+ESTADO+17/00b4f186-c85e-4d6e-a1e8-2b7617a20c93
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prfyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec0Mub56EzxGudDvQqstYiABHCsmJTVSgPlRdhxS-oxSRQ?e=XyAbhM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prfyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec0Mub56EzxGudDvQqstYiABHCsmJTVSgPlRdhxS-oxSRQ?e=XyAbhM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prfyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZEyXyG7C0pLn3-NtsDfhwwBEuCY_TevIRikkTu9qR6XWA?e=DK43bf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prfyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZEyXyG7C0pLn3-NtsDfhwwBEuCY_TevIRikkTu9qR6XWA?e=DK43bf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prfyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW1hhFJwn0FCjcoLKY9jPosBzCykGdKCCJRCHlp3vEJh-Q?e=ZmsU4J
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prfyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW1hhFJwn0FCjcoLKY9jPosBzCykGdKCCJRCHlp3vEJh-Q?e=ZmsU4J
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prfyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EePoNt08iX1GrdunM8ijsyEBqS2oIXNgp6oRfPhzUIzW5g?e=WKhQEu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prfyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EePoNt08iX1GrdunM8ijsyEBqS2oIXNgp6oRfPhzUIzW5g?e=WKhQEu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prfyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZakOH0Fcs5NqXnNcaiZpYUB5nZX2PaBB9HHN8n0K3QtRw?e=ekTJDS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prfyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaYg_C8sWcxChE_XsUX9pAoBsH-qDmx7jhPkdSJdoRHrZA?e=z8P983
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2021-00203
Consulta Sanción por 

Incumplimiento a Medida de 

Protección ONEIDA JIMENEZ CABALLERO LUZ MARINA JIMENEZ CABALLERO 20/05/2022

Avócase el conocimiento del presente asunto. Avócase el conocimiento del presente asunto.

 Notifíquese a la agencia del Ministerio Público para lo de su cargo.

X

2021-00229 EJECUTIVO DE ALIMENTOS

MARTHA YOLANDA AGUDELO AGUDELO ADONAI AGUDELO GUEVARA 20/05/2022

Tiénese por surtido el envío de la comunicación para la notificación de la parte demandada

personalmente. En consecuencia, continúese con el trámite de la notificación por aviso, de acuerdo a

lo establecido en el artículo 292 del C.G.P., o en su defecto dando aplicación a lo establecido en el

decreto 806 de junio de 2020. 

X

2021-00242

Fijación de Cuota de Alimentos OMAYRA RODRIGUEZ ROJAS REINALDO TORRES RODRIGUEZ 20/05/2022

Tiénese por surtido el envío de la comunicación para la notificación de la parte demandada

personalmente. En consecuencia, continúese con el trámite de la notificación por aviso, de acuerdo a

lo establecido en el artículo 292 del C.G.P., o en su defecto dando aplicación a lo establecido en el

decreto 806 de junio de 2020. 

X

2021-00356

Muerte Presunta LUIS ENRIQUE TOVAR SIAUCHO LUIS ENRIQUE TOVAR RODRIGUEZ 20/05/2022

Se tiene por surtida la primera publicación del edicto emplazatorio, En firme este auto, permanezca el 

expediente en secretaría a la espera de que transcurra el intervalo legal para hacer la segunda 

publicación.

X

2021-00391

Divorcio

HUGO HUMBERTO HERNANDEZ 

SANTISTEBAN DENIZ MACHADO SEPULVEDA 20/05/2022

previamente la memorialista deberá intentar la notificación de la demandada, por alguno de los

motores de búsqueda que ofrecen los medios tecnológicos o redes sociales que ofrece la internet.
X

2021-00407
Unión Marital de Hecho 

FREDY   ALEXANDER   DUARTE   

MIRANDA   y   WILMER FERMÍN DUARTE 

MIRANDA HEREDEROS DE FERMIN DUARTE SIENDUA 20/05/2022 Se decretan las siguientes medidas cautelares.

2021-00423

Unión Marital de Hecho SANDRA LILIANA CRUZ MEJÍA  HEREDEROS DE WILLIAN ZAMORA PARRA 20/05/2022

Inadmítese la contestación de la demanda. Allegue la prueba que acredite la calidad con la que 

pretenden actuar los herederos determinados MARCELA PARRA DE ZAMORA Y CARLOS JULIO 

ZAMORA GONZALEZ.  Reconócese al Dr. CARLOS ARTURO TORRES LOPEZ, como apoderado judicial 

de los demandados antes nombrados

X

2022-00007

Divorcio

CARLOS JULIO TAFUR LOSADA

YOLANDA BENITO GALINDO 20/05/2022

Designar curador ad -litem de la terna integrada por JORGE URIEL VEGA VEGA, FUNDACION

ORINOQUENSE RAMON NONATO PEREZ, MARCO ALFREDO PULIDO PAEZ. 
X

2022-00012

Unión Marital de Hecho NIDYA CONSUELO DIAZ MALDONADO

HEREDEROS DE LUIS ARNULFO FONSECA GUAIS.

20/05/2022

Declarar sin valor ni efecto jurídico y por tanto sin efecto vinculante para las partes el auto datado el 

13 de mayo pasado. Como consecuencia de lo anterior requiérese a la parte demandante y/o su 

apoderado, para que proceda a dar cumplimiento a la parte final del numeral segundo del auto que 

admitió la demanda en la presente causa, teniendo en cuenta que esta es una carga procesal 

radicada en cabeza suya.

X

2022-00036 EJECUTIVO DE ALIMENTOS

AURORA OINO SUNS LUIS LEONEL ORTIZ MONTOYA 20/05/2022

Tiénese por notificado del auto que libro mandamiento ejecutivo a la parte pasiva personalmente y

contestada la misma, por parte de aquel, dentro del término, por intermedio de apoderado judicial. De

las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, se corre traslado al demandante por

el término de diez (10) días. Reconócese a la Dr. FABIO LUIS CARDENAS ORTIZ, como apoderado de la

parte demandada, en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder a él

conferido.

X

2022-00052
Unión Marital de Hecho VICTOR MORENO HERNANDEZ

HEREDEROS DE MARIA CRISTINA PORRAS 

FLOREZ 20/05/2022

Tiénese por notificados del auto que admitió la demanda a los herederos determinados y con 

manifestación de allanamiento a las pretensiones de la demanda efectuada en el poder conferido a la 

profesional del derecho, el cual acepta el despacho. 
X

2022-00085 Sucesión JENNY CAROLINA REYES ORTIZ GUSTAVO REYES VARGAS 20/05/2022

Tiénese por surtido el emplazamiento a las demás personas que se crean con derecho a intervenir en 

el presente proceso, en legal forma X

2022-00099 Divorcio INDIRA CASTAÑEDA MORENO RAFAEL EUGENIO LEMUS VIDES 20/05/2022

Tiénese por contestada la demanda, por parte del demandado, dentro del término, por intermedio de 

su apoderada judicial. X

2022-00102 Sucesión

MARY SORAYA PEREZ NARANJO Y 

OTROS MARTINA NARANJO 20/05/2022

Tiénese por surtido el emplazamiento a las demás personas que se crean con derecho a intervenir en 

el presente proceso, en legal forma. X

2022-00118
Divorcio NAUDIS YOLEDIS SARMIENTO FUENTES GUSTAVO ADOLFO TORRES MELO 20/05/2022

Tiénese por surtido el envío de la comunicación para la notificación de la parte demandada 

personalmente. En consecuencia, continúese con el trámite de la notificación por aviso, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 292 del C.G.
X

2022-00122 Sucesión MARIA DORA PEREZ SASNCHEZ MELIDA PEREZ SANCHEZ 20/05/2022 Reconoce personeria juridica. X

2022-00131

de Levantamiento o Cancelación 

de Constitución de Patrimonio de 

Familia 
LUZ MARINA OSMA VERA RICAURTE CONTRERAS 20/05/2022

En virtud de lo anterior, para llevar a cabo la audiencia inicial, y de instrucción y de juzgamiento, de que tratan 

los artículos 372 y 373 del C. G. del P., como lo prevé el artículo 443 ibídem, en la cual se llevará a cabo la 

conciliación, se practicará el interrogatorio a las partes, se practicarán las pruebas solicitadas por estas y que 

serán decretadas a continuación, se escucharán los alegatos de las partes y posiblemente se emitirá el fallo, 

se señala la hora de las 2:00 de la tarde, del día once  (11) de agosto de 2022. 

X

2022-00033

Consulta Sanción por 

Incumplimiento a Medida de 

Protección
ANA BILLANE TARACHE SIBO

VICTOR MANUEL RINCON GUTIERREZ 20/05/2022
RESUELVE: Confirmar la resolucion consultada. X

2022-00149

Designación de Guardador

PROCURADORA 12 JUDICIAL II DE 

FAMILIA DEMAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 

A   EJERCER LA GUARDA 20/05/2022

se corrige el auto de que da cuenta la secretaria en el sentido de que la apoderada reconocida en el 

mencionado auto, es como apoderada de los interesados en ejercer la guarda de los niños que 

originaron el proceso, tal como consta en el memorial poder a ella conferido, y no como se dijo en el 

auto anterior

X

2022-00137

Consulta Sanción por 

Incumplimiento a Medida de 

Protección

NELLY PEREZ FONSECA
OSCAR MONTAÑA ANGARITA 20/05/2022

RESUELVE: Confirmar la resolucion consultada. X

2022-00159

Divorcio LIANA MARITZA GRANADOS GARCÍA HERNEY MOLINA BOHÓRQUEZ 20/05/2022

con arreglo a lo establecido en el artículo 285 del C.G.P., se corrige el nombre del apoderado a

reconocer, el cual corresponde a CAMILO ERNESTO NÚÑEZ HENAO y no como se dijo en el auto que

admitió la demanda en la presente causa. 

2022-00184 Sucesión NELLY JOHANA GONZALEZ CARDENAS DAVID GONZALEZ 20/05/2022 Reconoce personeria juridica. x

2022-00194 EJECUTIVO DE ALIMENTOS

DEXI LUCIANA RODRIGUEZ LACHE JORGE LUIS RODRÍGUEZ GALAN 20/05/2022

Librar orden de pago. Notifíquesele de la existencia del proceso de la referencia al defensor de 

familia en los términos del numeral 11 del artículo 82 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 

Decrétanse las siguientes medidas cautelares.  Reconócese a la universitaria LAURA ANGELINA 

CAMPUZANO DELGADO como apoderada de la parte demandante.

X

2022-00195
Apelación a Decisión 

Administrativa DIANA PATRICIA BUSTOS HERNANDEZ CARLOS JULIO VIVAS GUTIERREZ 20/05/2022 Avócase el conocimiento del presente asunto.

2022-00196
Apelación a Decisión 

Administrativa EVA SANDRA CABALLERO CARDENAS PEDRO ENRIQUE BEJARANO HERNANDEZ 20/05/2022 Avócase el conocimiento del presente asunto.

2022-00197

Divorcio

CÉSAR AUGUSTO RODRÍGUEZ JAIMES

LUCY ESMERALDA CANO MURILLO 20/05/2022

De esta y sus anexos córrese traslado a la parte demandada, por el término de veinte (20) días para 

que la conteste si a bien tiene. Tramítese por el procedimiento verbal de que tratan los artículos 368 y 

ss. del C. G. del P. Notifíquese al Ministerio Público. Reconoce personeria juridica. 

X

2022-00198 Unión Marital de Hecho MARIA RUBY FERNANDEZ FERNANDEZ HEREDEROS DE LUIS UMAR SUAREZ NIÑO 20/05/2022 Admite demanda. Reconoce personeria juridica. X

2022-00199 EJECUTIVO DE ALIMENTOS ORNELA ASTRID HERNANDEZ SOLANO

IVAN RICARDO BAYONA MARTINEZ 20/05/2022

Librar orden de pago. Notifíquesele de la existencia del proceso de la referencia al defensor de 

familia en los términos del numeral 11 del artículo 82 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 

Decrétanse las siguientes medidas cautelares. Reconoce personeria juridica.

X

2022-00200 EJECUTIVO DE ALIMENTOS CELMIRA RAMIREZ LINARES

JAVIER LOPEZ MESA 20/05/2022

Librar orden de pago. Notifíquesele de la existencia del proceso de la referencia al defensor de 

familia en los términos del numeral 11 del artículo 82 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 

Decrétanse las siguientes medidas cautelares. Reconoce personeria juridica.

X

NOTA ACLARATORIA: POR ERROR INVOLUNTARIO SE DIJO QUE EL RADICADO ERA

 2021-00201-

2021-00202-

2021-00203, 

CUANDO LO QUE CORRESPONDIA ERA

 2022-00201

2022-00202

2022-00203
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA Y SE PUBLICA EN EL SITIO WED CREADO PARA ESTE DESPACHO JUDICIAL, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS EXPEDIDOS POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA (COMO LAS

MEDIDAS ADOPTADAS PREVENCION DE LA PROPAGACION DEL COVID-19, SUSPENSION DE TERMINOS, AMPLIACION DE EXCEPCIONES ENTRE OTRAS MEDIDAS).

 HOY: 23 DE MAYO DE 2022 A LAS 7.00 DE LA MAÑANA Y SE DESFIJA A LAS 5.00 P.M.

NORALBA QUINTANA BUITRAGO

Secretaria


